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Doce. El artículo 1.348 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.348.
Siempre que pertenezca privativamente a uno 

de los cónyuges una cantidad o crédito pagadero en 
cierto número de años, no serán gananciales las 
sumas que se cobren en los plazos vencidos durante 
el matrimonio, sino que se estimarán capital de uno 
u otro cónyuge, según a quien pertenezca el cré-
dito.»

Trece. El artículo 1.351 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.351.
Las ganancias obtenidas por cualquiera de los 

cónyuges en el juego o las procedentes de otras 
causas que eximan de la restitución pertenecerán a 
la sociedad de gananciales.»

Catorce. El artículo 1.361 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.361.
Se presumen gananciales los bienes existentes 

en el matrimonio mientras no se pruebe que perte-
necen privativamente a uno de los dos cónyuges.»

Quince. El párrafo 2.º del artículo 1.365 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2.º En el ejercicio ordinario de la profesión, 
arte u oficio o en la administración ordinaria de los 
propios bienes. Si uno de los cónyuges fuera comer-
ciante, se estará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio.»

Dieciséis. El artículo 1.404 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.404.
Hechas las deducciones en el caudal inventa-

riado que prefijan los artículos anteriores, el rema-
nente constituirá el haber de la sociedad de ganan-
ciales, que se dividirá por mitad entre los cónyuges 
o sus respectivos herederos.»

Diecisiete. El artículo 1.458 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.458.
Los cónyuges podrán venderse bienes recípro-

camente.»

Disposición adicional primera. Aplicación en el ordena-
miento.

Las disposiciones legales y reglamentarias que con-
tengan alguna referencia al matrimonio se entenderán 
aplicables con independencia del sexo de sus integrantes.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil.

Uno.  El artículo 46 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 46.
La adopción, las modificaciones judiciales de 

capacidad, las declaraciones de concurso, ausencia 
o fallecimiento, los hechos relativos a la nacionali-
dad o vecindad y, en general, los demás inscribibles 
para los que no se establece especialmente que la 
inscripción se haga en otra Sección del Registro, se 

inscribirán al margen de la correspondiente inscrip-
ción de nacimiento.

Cuantos hechos afectan a la patria potestad, 
salvo la muerte de los progenitores, se inscribirán al 
margen de la inscripción de nacimiento de los 
hijos.»

Dos. El artículo 48 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 48.
La filiación paterna o materna constará en la ins-

cripción de nacimiento a su margen, por referencia 
a la inscripción de matrimonio de los padres o por 
inscripción del reconocimiento.»

Tres. El artículo 53 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 53.
Las personas son designadas por su nombre y 

apellidos, correspondientes a ambos progenitores, 
que la Ley ampara frente a todos.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado en materia de legislación civil reconocida 
por el artículo 149.1.8.ª de la Constitución española sin 
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo 
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan y de las normas 
aprobadas por éstas en desarrollo de sus competencias 
en Derecho Civil.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 11365 LEY 14/2005, de 1 de julio, sobre las cláusulas 
de los convenios colectivos referidas al cum-
plimiento de la edad ordinaria de jubilación.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Esta Ley tiene por objeto incorporar al texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, una dispo-
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sición para que en los convenios colectivos se puedan 
establecer cláusulas que posibiliten, en determinados 
supuestos y bajo ciertos requisitos, la extinción del con-
trato de trabajo al cumplir el trabajador la edad ordinaria 
de jubilación. Una previsión legal similar fue derogada por 
el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de marzo, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incre-
mento del empleo y la mejora de su calidad, en el entendi-
miento de que dicha disposición «estimulaba la adopción 
de medidas dirigidas a lograr la jubilación forzosa de los 
trabajadores de mayor edad y su retirada del mercado de 
trabajo, como instrumento en el marco de una política de 
empleo inspirada en concepciones y apoyada en realida-
des demográficas y del mercado de trabajo claramente 
desactualizadas». La Ley 12/2001, de 9 de julio, fruto de la 
tramitación parlamentaria del citado Real Real Decreto Ley, 
ratificaría esa derogación, aunque matizó su justificación.

Esa derogación no iba acompañada de otras medidas 
legales que invalidaran automáticamente o que imposibi-
litaran este tipo de cláusulas de los convenios colectivos 
a la vista de la fuerza vinculante que el artículo 37.1 de la 
Constitución reconoce a los convenios colectivos. Sin 
embargo, recientes sentencias del Tribunal Supremo han 
interpretado, en síntesis, que, dada la ausencia de una 
norma legal habilitante de la negociación colectiva en 
esta materia, no es actualmente posible establecer en los 
convenios colectivos cláusulas con esta finalidad. Esta 
interpretación jurisprudencial ha supuesto que, a día de 
hoy, se haya producido cierta inseguridad jurídica que 
está motivando problemas en la negociación colectiva en 
determinados ámbitos.

Como consecuencia de ello, las organizaciones empre-
sariales y sindicales firmantes del Acuerdo Interconfederal 
para la Negociación Colectiva, vigente para 2004 (la Confe-
deración Española de Organizaciones Empresariales, la 
Confederación Española de la Pequeña y la Mediana 
Empresa, la Unión General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras), se han dirigido al Gobierno para expresar su 
preocupación por los efectos que la doctrina judicial 
pudiera tener en el desarrollo de las relaciones laborales 
y, en particular, en la negociación colectiva, cuyo equili-
brio interno, continúan diciendo las indicadas organiza-
ciones, está construido sobre mutuas renuncias de las 
partes negociadoras.

Por esas razones, las citadas organizaciones han soli-
citado al Gobierno que, con la mayor brevedad posible, 
promueva la oportuna reforma normativa que dote de la 
necesaria seguridad jurídica a la negociación colectiva.

Por otra parte, el Gobierno, la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales, la Confederación Espa-
ñola de la Pequeña y la Mediana Empresa, la  Unión Gene-
ral de Trabajadores y Comisiones Obreras suscribieron el 8 
de julio de 2004 la Declaración para el diálogo social 2004 
«Competitividad, empleo estable y cohesión social», en la 
que se comprometen a abordar en el diálogo social deter-
minadas materias, entre las que se incluye esta reforma 
normativa. En ese marco, el Gobierno y las citadas orga-
nizaciones empresariales y sindicales han alcanzado un 
acuerdo sobre esta reforma normativa que se incorpora 
en sus propios términos en esta Ley.

II

La norma que ahora se aprueba tiene en cuenta, como 
no puede ser de otra forma, tanto la reiterada doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre esta cuestión (en particular 
las sentencias 22/1981, de 2 de julio, y 58/1985, de 30 de 
abril), como las prescripciones de la Directiva 2000/78/CE 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al esta-
blecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, especialmente, lo estable-
cido en su artículo 6.1, que permite a los Estados miem-
bros disponer que las diferencias de trato por motivos de 

edad no constituirán discriminación si están justificadas 
objetiva y razonablemente, en el marco del derecho 
nacional, por una finalidad legítima, incluidos los objeti-
vos legítimos de las políticas de empleo, del mercado de 
trabajo y de la formación profesional, y si los medios para 
lograr este objetivo son adecuados y necesarios.

De acuerdo con lo anterior, en el texto de la disposi-
ción que se incorpora a la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores los objetivos de política de empleo que justificarán 
la introducción de cláusulas en los convenios colectivos 
que posibiliten la extinción del contrato de trabajo cuando 
el trabajador cumpla la edad ordinaria de jubilación no 
serán ya de carácter genérico e incondicionado, como en 
la anterior redacción de la disposición adicional décima, 
sino que deberán expresarse en el convenio colectivo, 
mencionando la Ley objetivos legítimos tales como la 
mejora de la estabilidad en el empleo, la transformación 
de contratos temporales en indefinidos, el sostenimiento 
del empleo, la contratación de nuevos trabajadores o cua-
lesquiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del 
empleo. Se trata, en todos los casos, de objetivos compa-
tibles con el mandato a los poderes públicos de realizar 
una política orientada al pleno empleo contenido en el 
artículo 40 de la Constitución y con la política de empleo 
desarrollada en España en el marco de la estrategia coor-
dinada para el empleo regulada por el Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea.

Se persigue así conciliar adecuadamente los derechos 
individuales de los trabajadores con los intereses colectivos 
derivados de circunstancias concretas relacionados con el 
empleo. Además, se establece como requisito para estas 
cláusulas que el trabajador cuyo contrato puede extinguirse 
por razón del cumplimiento de la edad ordinaria de jubila-
ción tenga en ese momento asegurado el acceso a la pen-
sión de jubilación en su modalidad contributiva por tener 
cubierto el período mínimo de cotización, o uno mayor si 
así se hubiera pactado en el convenio colectivo, y cumplir 
los demás requisitos exigidos por la legislación de Seguri-
dad Social. Se protegen de esta manera las expectativas de 
los trabajadores para acceder a la jubilación en unas condi-
ciones más adecuadas evitando la interrupción de carreras 
de cotización de alcance más limitado por razones ajenas a 
la voluntad del trabajador, lo que resulta más acorde con la 
situación actual del mercado de trabajo y con la regulación 
vigente de la jubilación en España.

La nueva regulación incluye una disposición transitoria 
para determinar el régimen aplicable a los convenios colec-
tivos anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se incluye una disposición adicional décima en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Cláusulas de los 
convenios colectivos referidas al cumplimiento 
de la edad ordinaria de jubilación.
En los convenios colectivos podrán establecerse 

cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de 
trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador 
de la edad ordinaria de jubilación fijada en la norma-
tiva de Seguridad Social, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Esta medida deberá vincularse a objetivos 
coherentes con la política de empleo expresados en 
el convenio colectivo, tales como la mejora de la 
estabilidad en el empleo, la transformación de con-
tratos temporales en indefinidos, el sostenimiento 
del empleo, la contratación de nuevos trabajadores 



23636 Sábado 2 julio 2005 BOE núm. 157

o cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la 
calidad del empleo.

b) El trabajador afectado por la extinción del 
contrato de trabajo deberá tener cubierto el período 
mínimo de cotización o uno mayor si así se hubiera 
pactado en el convenio colectivo, y cumplir los 
demás requisitos exigidos por la legislación de 
Seguridad Social para tener derecho a la pensión de 
jubilación en su modalidad contributiva.»

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a 
los convenios colectivos anteriores a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Las cláusulas de los convenios colectivos celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley en las que se 
hubiera pactado la extinción del contrato de trabajo por el 
cumplimiento por parte del trabajador de la edad ordinaria de 
jubilación se considerarán válidas siempre que se garantice 
que el trabajador afectado tenga cubierto el período mínimo 
de cotización y que cumpla los demás requisitos exigidos por 
la legislación de Seguridad Social para tener derecho a la 
pensión de jubilación en su modalidad contributiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las 
situaciones jurídicas que hubieran alcanzado firmeza 
antes de la citada entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11366 ACUERDO multilateral M-168 en virtud de la 

Sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo sobre trans-
porte internacional de mercancías peligrosas 
por carretera (ADR) (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 18, de 21 de enero de 
2005), relativo al transporte de productos far-
maceúticos, listos para su consumo, hecho en 
Madrid el 21 de abril de 2004.

ACUERDO MULTILATERAL M168

En virtud del apartado 1.5.1 del ADR, relativo al transporte 
de productos farmacéuticos, listos para su consumo

1. Por derogación de las disposiciones del capítulo 
3.2, tabla A del ADR, los productos farmacéuticos, listos 
para su consumo, de los números UN

1169, GE II y III,
1170, GE II y III,
1197, GE II y III,
1219, GE II y III,
1293, GE II y III, 
1987, GE II y III,
1993, GE II y III,
3077, GE III,
3082, GE III y
3272, GE II y III,

que sean materias fabricadas para consumo doméstico o 
personal y estén embaladas en embalajes del tipo apto 
para su venta al por menor, no están sujetos a las disposi-
ciones del ADR.

2. El transporte se acompañará de una copia de este 
Acuerdo.

3. Este Acuerdo se aplicará para el transporte en el 
territorio de las Partes contratantes del ADR que hayan 
firmado este acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2006, a 
no ser que sea revocado antes por alguno de los signata-
rios, en cuyo caso permanecerá en vigor únicamente para 
el transporte en los territorios de las Partes contratantes 
en el ADR signatarias del presente Acuerdo que no lo 
hayan revocado, hasta esa fecha.

Madrid, 21 de abril de 2004.–La Autoridad Competente 
para el ADR en España, Miguel Sánchez García, Director 
general de Transportes por Carretera.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Autorida-
des competentes del ADR de:

Alemania.
Austria.
Bélgica.
España.
Finlandia.
Francia.
Luxemburgo.
Noruega.
Suecia.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario general 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

 11367 ACUERDO Multilateral RID 2/2005 en virtud de 
la Sección 1.5.1 del Reglamento de Transporte 
Internacional de Mercancías Peligrosas por 
Ferrocarril (RID) y del artículo 6§12 de la Direc-
tiva 96/49/CE (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 42, de 18 de febrero de 2003), 
relativo al transporte de sólidos en cisternas de 
código de cisterna (L), hecho en Madrid el 30 
de marzo de 2005.

ACUERDO MULTILATERAL RID 2/2005

En virtud de la sección 1.5.1 del RID y del artículo 6§12 de 
la Directiva 96/49/CE, relativo al transporte de sólidos en 

cisternas de código de cisterna (L)

(1) Como excepción a las disposiciones del 4.3.4.1.2 
del RID relativo a la jerarquía de las cisternas, las cisternas 
con código de cisternas para líquidos (L) pueden utilizarse 
también para el transporte de sólidos, siempre que cual-
quier elemento (número o letra) de las partes 2 a 4 de este 
código cisterna respeten las condiciones de jerarquía
del 4.3.4.1.2.


